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1 
introducción 

 

 

El objetivo del presente informe es aportar un conjunto de reflexiones y 

propuestas destinadas a desarrollar en España un modelo de formación 

profesional continua para el ámbito del trabajo autónomo. Desde su 

creación a finales de 1992, durante las tres últimas décadas el sistema de 

formación continua ha ido adquiriendo las características que hoy tiene 

descansando de forma primordial en el papel de la negociación colectiva, 

que desarrollaba el derecho a la formación profesional legalmente 

reconocido en el Estatuto de los Trabajadores, y en sucesivas 

regulaciones legales hasta la última de ellas, la Ley 30/2015 que en lo 

esencial es la actualmente vigente. Más allá del análisis de sus principales 

características, de la evaluación de su funcionamiento y de sus resultados, 

lo cierto es que el modelo actual está exclusivamente configurado 

alrededor del trabajo por cuenta ajena y, aunque en su implementación se 

reservaban espacios para el impulso de programas de formación para el 

trabajo autónomo, su papel no ha pasado de ser marginal y de escasa 

relevancia cuantitativa y cualitativa. 

 

Es evidente que un modelo de formación continua que pretenda abarcar 

su desarrollo en el conjunto de la formación ocupada no puede dejar de 

contemplar, con las peculiaridades y características específicas 

necesarias, el impulso de su de la formación entre casi el 20% de los 

trabajadores que en España permanecen ocupados por cuenta propia y 

entre los que las necesidades de aprendizaje y capacidad de adaptación 

permanente son, si cabe, más intensas que las registradas en el ámbito 

del trabajo por cuenta ajena. 
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A lo largo de las páginas siguientes se presentan de forma resumida los 

resultados de esta reflexión conjunta basados en la mejor evidencia 

disponible, muy limitada en el caso de la formación continua de los 

trabajadores autónomos. De forma especial se ha tenido en cuenta el 

reciente informe elaborado por una Comisión de Expertos tras el encargo 

realizado al efecto por el Ministerio de Trabajo y Economía Social1 así 

como las más significativas aportaciones de los interlocutores sociales y 

las principales instituciones que han sido realizadas en los últimos años2. 

Las propuestas realizadas inciden en la forma de adaptar al ámbito del 

trabajo autónomo las principales reglas y características de 

funcionamiento del sistema de formación continua para los trabajadores 

por cuenta ajena. Y, junto a ello, se trata de tener en cuenta los principales 

análisis críticos del funcionamiento de la formación para el empleo a la 

hora de realizar un diseño adecuado del modelo de formación profesional 

continua para el trabajo autónomo. 

 

Tanto las cuestiones vinculadas a la gobernanza del modelo (que en el 

caso del trabajo por cuenta ajena descansa en una configuración tripartita 

con amplia participación de empresarios y trabajadores a través de la 

negociación colectiva y un extenso papel conferido al diálogo social en la 

instituciones de referencia, la FUNDAE de manera especialmente 

                                            
1 COMISION PARA EL ESTUDIO DEL SISTEMA DE FORMACION PARA EL EMPLEO: “El sistema de formación 

para el empleo en España” Enero, 2020. 

2 Entre otras, pueden consultarse las siguientes: CEOE (2017): Libro blanco sobre el sistema de formación 

en el trabajo, Confederación Española de Organizaciones Empresariales, Madrid, 2017; CCOO (2018): 

Propuestas sobre formación profesional dual. Ed. Secretaria de Empleo de CCOO.; Unión General de 

Trabajadores (2018): La UGT ante la formación profesional dual en España. Una Propuesta de Bases. Ed. 

CEC de la UGT; CES (2016): Competencias profesionales y empleabilidad, Informe 03/2015 del Consejo 

Económico y Social, Madrid 
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significativa), como las referidas a la financiación (aun con la limitaciones 

que presenta el hecho de la existencia de una cotización por formación  

sensiblemente inferior en nel trabajo autónomo, pero insuficientemente 

utilizada) o a la estructura de los programas y acciones formativas (las 

acciones denominadas de oferta, realizadas desde las instituciones 

públicas en concierto con las entidades formativas, y la formación de 

demanda, abordada por las empresas y financiada parcialmente a través 

de la deducción de su coste en la cotización por formación profesional) 

son, así lo entendemos, abordables de forma que puedan ser adaptadas 

a las realidades del trabajo autónomo. 

 

El documento se estructura en dos capítulos principales destinados a 

resumir las principales deficiencias del funcionamiento del modelo actual 

y a presentar las principales propuestas para el desarrollo adaptado de un 

modelo de formación continua para los trabajadores autónomos. 

 

Por supuesto, dado el tiempo del que hemos podido disponer y las 

características del presente informe no se trata de propuestas cerradas y 

acabadas.  

 

La propuesta de un nuevo modelo de formación para el trabajo autónomo 

se fundamentaría en los dos sistemas existentes, sistema de formación de 

oferta y de demanda. Creemos firmemente que, ambos sistemas podrían 

cumplir perfectamente con el objetivo de ofrecer a los trabajadores 

autónomos una formación adecuada a sus necesidades, con la 

implementación de las cincuenta medidas diseñadas en el presente 

estudio. 

 

Sin embargo, creemos que pueden ayudar al diseño consensuado del 

nuevo modelo y contribuir así a superar una de las principales carencias 

del sistema actual de formación continua en España. 
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S 

2 
principales  carencias y 
deficiencias del modelo 

 

 

2.1  El sistema carece de un papel adecuado de las 

Organizaciones de Autónomos en las funciones de 

gobernanza asignadas por la Ley 30/2015 y necesita un 

diseño estratégico integrado. 

 

En nuestra opinión la principal deficiencia en este momento reside en la 

ausencia de un esquema de participación de las organizaciones de 

autónomos en la gobernanza del sistema y en las funciones que la Ley 

30/2015 otorga a las organizaciones e interlocutores sociales en relación 

con la detección de las necesidades formativas, diseño, programación y 

difusión de la formación. Tras haber transcurrido cinco años desde la 

entrada en vigor de la Ley 30/2015 se han comenzado a realizar a nivel 

estatal los primeros trabajos de detección de necesidades formativas, 

punto de inicio para diseñar una oferta que responda a las necesidades 

del colectivo. Sin embargo, esta colaboración es inexistente en el ámbito 

de las comunidades autónomas donde aún no se ha implantado un modelo 

de gobernanza donde las organizaciones de autónomos desempeñemos 

las funciones asignadas por la ley.  
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2.2. Carencia de un planteamiento estratégico claro, 

integrado y conocido y asumido por sus actores y 

potenciales beneficiarios con una regulación del modelo 

actual donde el Estado legisla y las comunidades 

gestionan.  

 

Se trata de una necesidad esencial, que se hace más apremiante en 

el contexto de los problemas derivados de la incidencia del COVIP-

19. En un momento en el que miles de negocios en una situación 

financiera difícil y millones de autónomos están replanteándose el 

futuro de sus negocios, la formación y la capacidad de adaptación y 

reciclaje profesional se convierte en uno de los ejes claves para 

afrontar la reconstrucción.  

 

La falta de estrategia no solamente repercute en el ámbito formativo 

de forma directa, sino que ya es posible observar incidencias 

negativas en el acceso al primer empleo, problemas en el colectivo 

de autónomos a la hora de encontrar trabajadores con la 

cualificación requerida o el estancamiento de la productividad de sus 

negocios, entre otros.  

 

Por ello, diseñar, desarrollar e implementar un modelo de formación 

profesional adecuado a las características singulares de los 

autónomos será decisivo en la toma de decisiones en las empresas. 

 

Pese al significativo papel actualmente desempeñado por la 

FUNDAE, actualmente, en España no se dispone de una institución 

única que, entre sus funciones, se encuentre obligada a rendir 

cuentas y a proporcionar evaluaciones adecuadas sobre el 

funcionamiento del sistema de formación vigente.  
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Contamos, eso sí, con un gran número de órganos de participación 

conjunta y coordinación, pero a pesar de su existencia, todavía 

subsisten enormes problemas que se trasladan en el tiempo y se 

mantienen sin resolver. En gran medida, a causa de la atomización, 

descoordinación y responsabilidad parcial de los actores implicados. 

Ello ocasiona, entre otras carencias, que los múltiples esfuerzos de 

ordenación y gestión sean generalmente parciales e insuficientes.  

 

Esta falta de planteamiento estratégico común se muestra, 

claramente, a través de las actuaciones de las diferentes 

administraciones y actores (aportando cada uno desde su óptica, e 

intentando resolver las carencias propias de su ámbito de actuación 

que le afectan directamente, debido a que la falta de atribuciones 

para excederlas no es posible), en la falta de conocimiento e 

insuficiente utilización de los potenciales beneficiarios (autónomos, 

significativamente PYMES), en la ausencia de planificación y 

establecimiento de objetivos generales y la falta de presencia de 

información agregada sobre resultados, evaluación e impacto.  

 

La incorporación de las administraciones educativas y el encaje 

entre acciones formativas educativas y laborales, hace que su 

funcionamiento exija un esfuerzo de coordinación general que hasta 

ahora en el terreno de la práctica no es eficaz ya que el actual marco 

institucional en materia de formación profesional para el empleo 

encierra un nivel muy alto de complejidad, incluyendo dos 

administraciones, la laboral y la educativa, y dos niveles, el central y 

el autonómico. 

 

Junto a ello, resulta notable la ausencia de planes de actuación en 

momentos críticos o coyunturales, como se refleja en la situación 

actual en la que nos encontramos bajo una pandemia que ha 
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supuesto la pérdida de miles de empleos, el cierre de negocios o la 

necesidad de recualificación y reinvención de millones de 

autónomos. Una ausencia que también se aprecia ante desafíos 

estructurales para abordar la necesidad de actualización en diversas 

áreas como la formación en nuevas tecnologías o la formación para 

el impulso de nuevas áreas de actividad y negocio. 

 

De igual modo, se aprecia que, junto a la falta de un agente 

responsable único, en el caso de la formación de oferta, existen 17 

modelos de convocatorias en programas de formación de oferta, 

según cada ámbito competencial autonómico con diferencias, en 

ocasiones muy significativas, que terminan dificultando la 

planificación y el diseño operativo de los agentes que organizan y 

gestionan la actividad formativa.  

 

En muchos casos incluso las inspecciones de las direcciones 

provinciales no siguen unos criterios similares, teniendo diferentes 

instrucciones en función no solo de la comunidad autónoma sino 

también de la provincia. 

 

De forma seguramente no pretendida por el legislador, el sistema ha 

terminado reduciéndose en muy buena medida a un modelo de 

gestión de programas de subvenciones públicas. Más que una 

norma reguladora de una de las principales políticas de activación y 

reciclaje laboral, la Ley 30/2015, prácticamente ha acabado 

reduciéndose en buena medida a un reglamento para la gestión de 

subvenciones. 

 

Adicionalmente, los objetivos nacionales en materia de formación y 

cualificación no se han establecido en el sistema de formación 

profesional para el empleo de manera adecuada y precisa. Se 
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desprende una falta de coordinación entre los objetivos nacionales 

de los trabajadores con la política económica y educativa, 

contemplado a su vez, la realidad de las Comunidades Autónomas, 

salvo los que puedan desprenderse del Plan Nacional de Reformas 

o de la Estrategia Española de Activación por el Empleo. 

 

 

2.3 Desconexión entre el sistema de formación para 

el empleo y el tejido productivo del colectivo  

 

Uno de los problemas más insistentemente señalados entre las 

principales deficiencias de nuestro modelo formativo reside en el 

distanciamiento entre el sistema público de formación para el 

empleo y las necesidades del mercado laboral, tanto en las 

empresas que buscan trabajadores como en las que pretenden ser 

más competitivas. La formación para los autónomos es diseñada sin 

una detección seria y profunda de las necesidades formativas de los 

distintos sectores productivos en los que está presente el colectivo 

de autónomos. En muchos casos se ha sustituido formalmente la 

detección de necesidades por actividades de simple priorización de 

especialidades formativas aportadas por las organizaciones de 

autónomos sin un canal institucional preciso de colaboración. Por 

ello la oferta formativa está alejada de las necesidades del mercado 

y con un funcionamiento interno excesivamente rígido y lento.  

 

Por supuesto, esta insuficiente relación entre la formación de oferta 

dirigida al trabajo autónomo con la situación actual y las 

perspectivas de desarrollo tecnológico y su consiguiente influencia 

en el surgimiento de nuevas profesiones produce una carencia de 

capacidad de anticipación a las previsibles demandas del mercado 

profesional entre los trabajadores por cuenta propia. 
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A su vez este fallo de coordinación, que algunos han calificado como 

“desalineamiento del talento” origina que las dificultades para cubrir 

vacantes (sobre todo las de mayor cualificación) entre las empresas 

también se extiende a las nuevas necesidades profesionales, Uno 

de los más nocivos resultados de este desajuste entre el ámbito 

educativo y el ocupacional es la falta de eficacia de una parte 

importante del gasto actual en formación para el empleo. Entre los 

motivos de la perturbación hay que subrayar el carácter reglado del 

sistema de formación para el empleo que presta más atención y a 

los contenidos académicos que a las necesidades reales de cada 

actividad empresarial o profesional. 

 

En la práctica los trabajadores autónomos deben acudir a una oferta 

formativa que no solo no está bien diseñada para sus necesidades, 

sino que tampoco sirve en buena medida para las necesidades de 

las empresas y de los profesionales y autónomos. Ello no solo 

ocurre en el ámbito de las competencias profesionales y los 

contenidos formativos, sino también en la duración, metodología y 

horarios de las actividades y programas formativos. 

 

Al respecto, debe recordarse una vez más que, tradicionalmente, no 

ha habido una distinción adecuada entre la oferta formativa para 

asalariados y para los autónomos. Estos últimos han tenido que 

recurrir a recursos formativos diseñados para el trabajo por cuenta 

ajena a través de la participación de sus representantes en los 

órganos colegiados. Pero no solo se produce un problema vinculado 

al diseño de contenidos y carga educativa sino en la metodología 

utilizada e incluso en los horarios de impartición ya que los 

autónomos, bien por la necesidad de soportar una por mayor carga 

de trabajo o por una insuficiente disponibilidad de franjas horarias 
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estables de trabajo suelen carecer de posibilidades reales de 

someterse a horarios rígidos.   

 

Con carácter general puede afirmarse que el sistema actual ha 

terminado propiciando dos ámbitos diferenciados y escasamente 

integrados, como son el “educativo” y el “laboral” y, lo que es peor, 

con objetivos, medios, fuentes de financiación y resultados. Distintos 

y mal acoplados cuando debieran ser complementarios y alineados.  

 

Un problema insuficientemente subrayado reside en la conexión 

entre los servicios de orientación en emprendimiento profesional de 

las oficinas de empleo y los centros de formación que suele 

reducirse a una relación administrativa de control, y no tanto a la 

oferta o prescripción de un servicio de formación y cualificación. Los 

centros del sistema educativo y los servicios autonómicos de 

empleo están mostrando también, como ocurre en su relación con 

los trabajadores por cuenta ajenas ocupados y desempleados, la 

incapacidad de asumir la atención personalizada de los autónomos, 

consolidando la ausencia de una verdadera red pública de 

orientación para el empleo. 

 

Junto a ello, al no existir una verdadera red pública de orientación 

para el empleo se carece de un eficiente asesoramiento para la 

realización de itinerarios formativos o profesionales en los que basar 

las acciones formativas. Este asesoramiento facilitaría la realización 

de itinerarios formativos que permitan el tránsito hacia los 

certificados de profesionalidad completos ya que los autónomos, 

casi siempre debido a su insuficiente grado de disponibilidad, no 

suelen poder acometerlos.  
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Son muy escasos los procesos de acreditación de competencias 

para los trabajadores autónomos lo que dificulta enormemente su 

acceso a procesos formativos de mayor duración como es el caso 

de los certificados de profesionalidad.  

 

Tanto la formación programada como la formación de oferta 

muestran un escaso margen de maniobra por las empresas y 

autónomos a la hora de elegir las acciones formativas que 

necesitan, teniéndose que ajustar a catálogos ya elaborados. De ahí 

que los trabajadores autónomos, debieran poder adecuar la 

formación a las necesidades estrictas de su negocio con agilidad y 

rapidez, mucho más en una situación económica tan cambiante que 

necesita de los negocios una adaptación ágil a cada circunstancia. 

 

En términos generales, se observa una baja flexibilidad pedagógica, 

tanto en el método, como en los procedimientos de enseñanza 

debido a que son demasiado estancos. Los alumnos siguen siendo 

participantes pasivos, encontrándose los temarios del programa 

formativo desactualizados entre una y otra convocatoria. 

  

A su vez, la formación acotada por sectores y planes intersectoriales 

excesivamente transversales puede mermar la posibilidad de que 

los alumnos autónomos transiten a otros sectores emergentes que 

puedan resultar de interés dadas sus expectativas profesionales o 

la evolución económica de sus negocios. 
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2.4 Deficiencias en el modelo de financiación actual3.  

 

Como es sabido, la financiación del sistema de formación 

profesional para el empleo proviene fundamentalmente de tres 

fuentes: por un lado, de la cuota de formación profesional de 

carácter finalista (0,7 por ciento, 0,6 cargo de la empresas y 0,1 a 

cargo del trabajador, de la base de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales); por otro lado, de los ingresos 

procedentes del Fondo Social Europeo en cofinanciación con los 

presupuestos de las Administraciones Públicas españolas; y, en 

tercer lugar, de la aportación que realiza el Estado, a través de los 

presupuestos del Servicio Público de Empleo Estatal, de los Fondos 

propios de las Comunidades Autónomas y de otras cotizaciones por 

formación profesional que puedan establecerse en la Ley de 

Presupuestos Generales del Estado. 

 

Anualmente, el Ministerio de Trabajo y Economía Social elabora la 

propuesta de distribución del presupuesto destinado a financiar el 

sistema de formación profesional para el empleo entre los diferentes 

ámbitos e iniciativas de formación contempladas en esta ley. Así, en 

la Ley General de Presupuestos Generales del Estado de cada año 

se recoge, dentro del presupuesto del SEPE, la distribución de los 

fondos destinados a formación profesional para el empleo entre las 

distintas iniciativas de formación distinguiéndose con carácter 

general los fondos destinados a iniciativas de formación dirigidas a 

trabajadores ocupados y los fondos destinados a iniciativas de 

formación dirigidas a trabajadores desempleados. 

 

                                            
3  Para la elaboración de este apartado se ha tenido especialmente en cuenta el capítulo II.2.5. del 

informe sobre “El sistema de formación para el empleo” elaborados por la Comisión para el estudio del 

sistema de formación profesional para el empleo. 
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Estos ingresos se distribuyen entre la formación profesional 

destinada a personas desempleadas y la formación profesional para 

el empleo de las personas ocupadas, incluyendo los fondos que el 

SEPE distribuye anualmente para su gestión por a las Comunidades 

Autónomas. En términos efectivos, durante el periodo 1993-2016 los 

fondos destinados a la formación de ocupados han alcanzado el 

58,73% del conjunto de los ingresos realizados a través de la 

cotización para Formación Profesional 

 

Durante los últimos tres lustros el modelo ha destinado una parte de 

los ingresos a la financiación de otras funciones ajenas a su estricta 

finalidad como la formación de los empleados públicos y, en mucha 

menor medida, a la financiación de acciones de formación de los 

autónomos. 

 

Desde el año 2019 los autónomos tienen establecida una cotización 

de formación profesional equivalente a la de los trabajadores por 

cuenta ajena (0,1% de su base de cotización) pero muy inferior a la 

cotización conjunta de empresas y trabajadores (0,7%). En el 

momento de redacción de este informe no hay apenas conocimiento 

e información detallada de uso y destino de los fondos y de los 

programas abordados en el primer ejercicio completo de 

implantación de una cotización específica de formación para el 

trabajo autónomo.  

 

Una de las características más criticadas del modelo es la ausencia 

de reanualización del presupuesto no ejecutado.  El crédito que no 

se ejecuta anualmente desaparece del sistema, algo que no se 

compadece con el carácter finalista de las cotizaciones sociales. 

Aquí reside uno de los problemas a resolver con mayor urgencia. Es 

necesario, pues, por una parte, llevar a cabo un ejercicio de 



                                                 

 

16 

presentación anual de la ejecución de los programas de formación 

de autónomos con cargo a la cuota establecida en 2019 y, junto a 

ello, establecer el remanente no gastado de los fondos recaudados 

con carácter reanualizable que se incorporaría a los presupuestos 

de años sucesivos de acuerdo con las necesidades de gasto del 

modelo.  

 

La formación de oferta, como ocurre en el sistema de formación 

laboral, es muy dependiente de un diseño vinculado al concepto de 

subvención pública que está en la base de las carencias y las 

insuficiencias de su ejecución. Aunque el fin buscado es la 

persecución del fraude y la supervisión adecuada de los costes de 

la formación, lo cierto es que la lentitud de la administración en estas 

funciones provoca que los reintegros en muchos casos no lleguen a 

materializarse porque las entidades han desparecido o que la 

anulación de grupos formativos no se conozca hasta años después 

en fase de requerimientos y sin dar opción de solución, con la 

consiguiente penalización en la situación económica de los 

planes. Las necesidades de control y justificación del gasto 

acaparan el protagonismo frente al aprendizaje que queda relegado 

a un segundo plano, desvirtuando así los objetivos finales del 

sistema de formativo.  

 

La experiencia acumulada parece mostrar que la oferta condiciona 

la formación, en la mayoría de las veces, sin objetivos planificados. 

Las programaciones se ajustan más a las posibilidades y 

preferencias de los centros de formación que a las necesidades del 

mercado de trabajo.  

 

Existe un rechazo unánime por parte de los expertos en que el 

modelo de ejecución de la formación para el empleo (de oferta) sea 
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realizada a través de convocatorias anuales de subvenciones. La 

lucha contra el fraude en el gasto formativo, el control de su 

legalidad, la preferencia por bajos costes frente a calidad, la 

ausencia de reconocimiento del margen empresarial imprescindible 

en actividades que son ejecutadas a través de la colaboración en la 

gestión pública por parte de entidades privadas, los impedimentos a 

la subcontratación, entre otras significativas razones, desincentivan 

la participación de empresas o entidades que pudieran ofrecer un 

servicio de calidad.  

 

A ello, además hay que añadir la incertidumbre que provoca el 

modelo de convocatoria anual que impide realizar una planificación 

económica a medio y largo plazo por parte de las empresas que 

termina mermando los estímulos a la inversión en mejoras de los 

centros y en calidad de la formación impartida. Desde esta 

perspectiva, resulta esencial reevaluar el modelo de subvenciones 

vigente, anclado en un planteamiento de costes bajos (módulos), 

con un objetivo puramente cuantitativo de universalización, 

renunciando a un enfoque estratégico, basado en costes reales, 

tendente a la calidad e ineficiencia de la formación impartida. 

 

Los profesionales pertenecientes al área de personal se han 

convertido en departamentos de auditorías y control financiero. El 

control del gasto y la verificación administrativa han centrado la 

gestión de la subvención, mientras que los centros de formación 

deben destinar ingentes recursos a las tareas y procedimientos de 

justificación en lugar de cuidar de la calidad y la evaluación de la 

formación impartida. 

Estamos, pues, ante un sistema de subvenciones centrado en la 

lucha contra el fraude, el control del gasto y de la legalidad. 

Objetivos que, aun siendo imprescindibles en todo sistema, 
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demuestran la insuficiente orientación estratégica y terminan 

haciendo ineficientes los recursos empleados.  

Aun así, no pode obviarse que el sistema de subvenciones realiza 

en su ejecución un reparto equilibrado de fondos dentro del sector 

de la formación, sin generar concentración entre las empresas que 

lo forman y fomentando la expansión de las acciones formativas en 

el territorio, pudiendo llegar a un número mayor de trabajadores en 

cualquier modalidad.  

 

Existen enormes dificultades para completar acciones formativas de 

15 alumnos para determinados tipos de formación, más aún cuando 

los alumnos son trabajadores autónomos, esto implica que el 

presupuesto disponible para realizarla es menor y no cubre apenas 

los costes. En las microempresas, apenas se inscriben uno o dos 

trabajadores, por lo que no resulta rentable impartir la formación. De 

ahí que resulte esencial plantearse acciones con grupos más 

reducidos, pero con módulos económicos que los hicieran rentables 

y estimular, en paralelo, las acciones agrupadas.  

 

 

2.4 Deficiencias del Sistema Nacional de 

Cualificaciones 

 

El funcionamiento y la falta de dotación adecuadas del Sistema 

Nacional de Cualificaciones ha impuesto a la formación profesional 

para el empleo un esquema de trabajo lento, excesivamente 

burocratizado y necesitado de un profundo replanteamiento y 

dotación de medios que permita obtener una mayor rapidez en los 

trabajos de definición y establecimiento de nuevas cualificaciones. 
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En la actualidad, el modelo de cualificaciones y certificaciones de 

aprendizaje afronta con enormes dificultades el ritmo de demanda 

de las empresas y personas trabajadoras autónomas. 

 

Por su parte, la Estrategia Española de Activación por el empleo ha 

incentivado que los servicios públicos de empleo ofrezcan formación 

certificable dentro del Catálogo Nacional de las Cualificaciones, pero 

también y en paralelo, relegando a un segundo plano el aprendizaje 

y la formación demandada por las empresas, las personas 

trabajadoras autónomas o por el mercado profesional por cuenta 

propia. 

 

A su vez, para la elaboración del Catálogo Nacional de 

Cualificaciones no se cuenta con la concurrencia de las 

organizaciones representativas del trabajo autónomo, en lo que 

respecta al colectivo. A ello, quizás, se deba el hecho de que tanto 

el ámbito empresarial como entre las organizaciones de autónomos 

se valoren de forma insuficiente los certificados de profesionalidad 

y su papel en la eficiencia del modelo. 
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3 
Propuestas de reforma del 

modelo de formación de 
autónomos 

 

3.1. Una Estrategia Nacional por el impulso de la formación y 

las competencias. 

 

La reforma el sistema de formación profesional para el empleo debe partir 

de su consideración como un derecho individual de los trabajadores como 

es reconocido para los trabajadores por cuenta propia en el artículo 3 de 

la Ley 30/2015 que regula el Sistema de Formación Profesional para el 

empleo 

Un planteamiento de reforma basado en la perspectiva del derecho a la 

formación exige la existencia de una política pública que lo garantice. Una 

política pública que asegure el aprendizaje a lo largo de toda la vida, donde 

autónomos y empresas sean los verdaderos protagonistas, no solo meros 

receptores de servicios. 

Una política pública que debe buscar el consenso y la participación de las 

organizaciones de autónomos a fin de alumbrar una verdadera Estrategia 

Nacional por el impulso de la formación del trabajo autónomo que alinee y 

coordine las distintas instituciones con competencias en esta área y que, 

de manera específica, configure un nuevo modelo de formación para el 

empleo basado en unos objetivos y en unos principios informadores. 

En el modelo se debe identificar una institución responsable, encargada 

de su diseño, desarrollo y gestión en su conjunto, ausente en el sistema 

actualmente vigente. Se requiere una institución que venga obligada a 

rendir cuentas sobre el funcionamiento del sistema de manera general, 

que aporte información transparente sobre su evolución, evalúe su 
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impacto y eficiencia y, en su caso, detecte y establezca las necesidades 

de reforma o adecuación. 

Una estrategia donde resulta también fundamenta potenciar la 

colaboración público-privada como apuesta decidida por los recursos ya 

existentes desde el sector privado, que no sustituyen en estén ámbito a 

los recursos del sector público, sino que lo completan, y que permitiría: 

 

 Aprovechar la existencia de una gran red de centros de formación 

distribuidos por todos los territorios con unos costes estructurales 

actualmente soportados por en buena medida por el sector privado. 

 Estimular una política en favor de la inversión en calidad y eficiencia de 

la red formativa y aprovechar su la experiencia en la gestión de la 

política de formación para el empleo. 

 Ampliar y potenciar el tejido empresarial. 

 Impulsar la creación de empleo. 

 Adaptar oferta y demanda de competencias y cualificaciones 

manteniendo estándares de calidad, eficiencia y eficacia. 

 

El modelo de formación para el trabajo autónomo debe estar basado en 

unos objetivos y en unos principios informadores. 

 

1. Los objetivos de la Estrategia Nacional por el impulso de la 

formación y las competencias deben ser: 

 

I. Mejorar la profesionalidad y cualificación de las personas 

trabajadoras autónomas y emprendedoras.  

 

II. Aumentar la competitividad de los sectores de actividad del 

trabajo autónomo y facilitar la adaptación a los cambios 

tecnológicos, en particular la digitalización. 
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2. Unos principios de la Estrategia Nacional por el impulso de la 

formación y las competencias en el ámbito del trabajo autónomo 

como los siguientes: 

 

 El valor social de la formación como instrumento necesario 

para la mejora del trabajo autónomo.  

 

 Su perspectiva integrada con carácter transversal en todos los 

ámbitos competenciales de las diferentes administraciones 

(AGE, CCAA y AALL). 

 

 Presidida por la seguridad jurídica y la estabilidad normativa 

con el fin de desarrollar programas formativos con una 

perspectiva temporal lo suficientemente amplia que facilite la 

inversión de recursos por parte de los centros de formación.  

 

 Sensible a las necesidades de los autónomos y sus 

empresas, que debe cumplir con sus requerimientos para el 

óptimo desempeño en sus puestos de trabajo y mejora de la 

competitividad de los negocios. La generación de 

“ecosistemas empleo/formación” adaptados a los distintos 

ámbitos de actuación, de los que ya existen experiencias muy 

significativas de mejora de la competitividad, con especial 

atención a autónomos y microempresas, debería asentarse 

en todo el territorio. 

 

 Con un modelo de financiación transparente que muestre los 

recursos financieros de los que dispone el sistema en el 

ámbito de las cotizaciones sociales, así como, en su caso, la 

posible complementación con cargo a otros ingresos públicos.   
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 Dotada de calidad y eficiencia mediante la articulación de los 

procedimientos oportunos que asegure los mejores niveles en 

la formación a través de un procedimiento que faciliten la 

evaluación de impacto sobre el empleo y el trabajo autónomo.  

 

 Respetando la libertad de elección e impartición bajo el marco 

de un modelo que priorice la regulación más que la 

intervención. 

 

 

 Gobernado de forma coordinada con la participación de las 

organizaciones representativas del trabajo autónomo. Las 

organizaciones representativas deben asumir el papel y las 

funciones asignadas por la Ley 30/2015 ya que de esta forma 

se garantiza un modelo adecuado a las singularidades del 

colectivo y sus necesidades y se permite dar respuesta a los 

cambios estructurales que se producen en nuestra economía.    

 

 Fomentando la colaboración público-privada imprescindible 

en un ámbito en el que la presencia del sector público en la 

gestión es muy limitada. 

 

 Dotado de objetivos y medios adecuados como herramientas 

y modelos de gestión sometidos a evaluación y seguimiento 

permanente de sus resultados.  
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3.2. Mejoras necesarias en la formación programada  

 

Es en el ámbito de la formación demandada por autónomos y las empresas 

donde debe realizarse una adaptación rápida, intensa y adecuada de las 

necesidades formativas del capital humano y de la planificación 

consiguiente de las actividades de formación y de los recursos que el 

sistema pone a disposición de las empresas. 

 

1. Es necesario que el derecho a la formación profesional para el 

empleo, recogido en la Ley por el que está cotizando el Trabajo 

Autónomo desde el 1 de enero de 2019, sea real y efectivo. La 

insuficiencia de los recursos recaudados por formación no debería 

ser un obstáculo insalvable para que este derecho pueda 

desarrollarse. Para ello, los recursos recaudados podrían 

complementarse con, 1) otras aportaciones procedentes de los 

tributos estatales, 2) la cotización por cese de actividad cuando las 

circunstancias lo permitan, 3) mediante deducciones diseñadas a 

tal efecto en la imposición sobre la renta de las actividades 

mercantiles y profesionales de los trabajadores autónomos. 

 

2. Deben estudiarse las condiciones para el establecimiento de un 

crédito mínimo de formación para los trabajadores autónomos. 

Dado que, actualmente, el crédito de formación tiene por 

destinatario a trabajadores del régimen general, debe estudiarse 

su ampliación a todos los trabajadores ocupados, bien sea por 

cuenta propia o ajena, incluyendo la figura del autónomo. Aunque 

la cuantía inicial de la cuota de formación de los trabajadores de 

autónomos es escasa, desde el SEPE se debería establecer un 

crédito mínimo de asignación para autónomos similar al que se 

establece para las empresas que garantizara una disposición de 

alrededor de 150 €/año de crédito que se establecería como 
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bonificación en la cotización de formación profesional, 

complementando la aportación cuando fuera necesario a través de 

la cotización por cese de actividad o mediante una deducción 

establecida a tal efecto por inversión en formación profesional. 

 

3. La gestión del modelo de formación de demanda o programada 

por los autónomos implica la intervención de tres agentes: 

autónomos, administración y centros de formación. Por ello resulta 

esencial mantener un alto grado de coordinación entre ellos.  

 

4. El modelo debe tener el máximo grado de simplificación posible en 

la tramitación administrativa compatible con el buen uso de los 

recursos públicos implicados. En el caso de los trabajadores 

autónomos deben establecer mayores responsabilidades y 

competencias a los centros de formación. En este caso los propios 

centros podrían informar sobre los planes formativos a los 

autónomos sin necesidad de ser entidad organizadora. Sería 

recomendable delegar gran parte de la responsabilidad en las 

empresas de formación, descargando al empresario autónomo y 

gestoría de las competencias administrativas y de gestión. Para 

compensar esta asunción de responsabilidades de los centros se 

recomienda valorar la posibilidad de que sea la administración 

quien abone directamente el crédito a los centros.  

 

5. Evitar una tipología rígida de las acciones formativas: la formación 

programada por las debe ser diseñada con la máxima libertad 

compatible con la orientación general del modelo en función de las 

necesidades de los autónomos, reservándose la programación 

para la obtención de certificaciones de profesionalidad y la 

realizada por las administraciones a competencias troncales y 

transversales. Junto a ello, debe potenciarse el papel de las 



                                                 

 

26 

empresas y los autónomos a la hora de decidir el contenido, la 

metodología y las modalidades de impartición de las acciones 

formativas. A tal efecto, resulta fundamental la consideración del 

papel del trabajador en general y del autónomo en particular 

dentro del sistema. Para ello, debe mantener un alto nivel de 

participación en la toma de decisiones pues, es el principal actor 

que verá reforzado su desarrollo profesional, y verá repercutir su 

acción en la competitividad y generación de beneficios de su 

actividad. En especial, es importante la detección temprana de 

sectores productivos reconvertibles (a causa de los cambios 

tecnológicos, impactos cíclicos, o nuevos sectores emergentes y 

asegurar una oferta suficiente de contenidos de formación para el 

reciclaje de trabajadores autónomos. 

 

6. Dada la insuficiencia de información existente entre los 

trabajadores autónomos de sus posibilidades de acceso a la 

formación continua con apoyo público, es fundamental reforzar la 

estrategia de comunicación y difusión de cada convocatoria, 

facilitando el acceso al trabajador autónomo para la toma de 

decisiones en materia de formación propia como de los 

trabajadores a su cargo. En este sentido sería recomendable 

reforzar la labor de difusión que las organizaciones tienen 

legalmente asumida. 

 

7. El diseño de cualquier iniciativa formativa programada debe 

realizarse teniendo en cuenta la disponibilidad y extensión de los 

horarios de los trabajadores autónomos orientando la acción hacia 

el logro de la mayor flexibilidad horaria posible. 

 

8. Incentivar la dotación para una mejor formación y de mayor calidad 

y alcance, cuyo coste vaya más allá de los créditos que tengan 
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disponibles los autónomos por las cuotas de formación abonadas, 

mediante incentivos vinculados al IRPF, en el caso de los 

trabajadores, y al Impuesto de Sociedades, en el caso de las 

empresas o sociedades. A fin de potenciar estos créditos, los 

trabajadores autónomos podrían reservar su crédito en un periodo 

mayor que el anual (hasta en tres años, por ejemplo) lo que 

redundaría en un incremento significativo de los recursos que el 

sistema tendría disponibles.  

 

9. Definir con la mayor claridad posible las opciones disponibles por 

los trabajadores autónomos para la realización de las acciones de 

formación, encargándolas a entidades prestadoras de servicios de 

formación convenientemente reconocidas mediante su inscripción 

en un registro de ámbito nacional. 

 

10. Mejorar el servicio de respuestas a las incidencias por parte de las 

entidades administrativas mejorando el trato personalizado e 

impulsando el papel asesor de las organizaciones de autónomos y los 

centros de formación profesional.  

 

 

 

3.3 Mejoras necesarias en la formación de oferta. 

 

Somos conscientes que no existe un único modelo “ideal” para desarrollar 

una estrategia formativa de programas de oferta, por lo que se convierte 

en necesario la existencia de un modelo óptimo para cada 

empresa/programa. La actualización del modelo vigente, incorporando las 

propuestas de mejoras, eliminando sus deficiencias e intentando 

asemejarse a los modelos implantados en Europa, permitirá que los 

nuevos modelos de formación diseñados en el futuro proporcionen una 
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respuesta adecuada a las necesidades de la economía y la sociedad 

española.  

 

1. Debe favorecerse la participación de las organizaciones de 

autónomos en la gobernanza del sistema y especialmente en las 

funciones de detección de necesidades formativas, diseño, 

programación y difusión de la formación en el colectivo, que les 

asigna la Ley 30/2015 a fin de elaborar, programar y difundir un 

catálogo formativo adecuado a las necesidades de los autónomos.  

 

2. Se impone una reflexión en profundidad sobre las limitaciones 

incorporadas hasta ahora en las convocatorias de formación de 

oferta, dado que imponen una rigidez que dificulta la construcción 

de una oferta formativa sostenible. 

 

Los criterios técnicos de valoración deben permitir la participación 

de los centros de formación, cualquiera que sea su tamaño, dado 

que no solo representan la mayor parte del sector productivo en este 

ámbito, sino que además son imprescindibles para aproximar y 

dinamizar la formación entre el colectivo de trabajadores 

autónomos.  

 

La importancia de estos centros de formación radica en su presencia 

consolidada dentro de nuestro tejido empresarial junto al 

conocimiento de las necesidades de los autónomos. Lo forman 

pequeñas y medianas entidades de formación, distribuidas a lo largo 

de todo nuestro país. Cuentan con instalaciones propias y 

experiencia en ejecución de formación desarrollada bien mediante 

fondos públicos, de convocatorias de personas desempleadas y 

ocupadas, así como de actividades privadas. El modelo debe 

estimular la inversión en mejora de la red de centros y facilitar su 
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participación activa como agentes de impartición de los planes 

formativos y a ser considerados en las propuestas de mejora del 

sistema actual.  

 

Gracias a la profunda capilaridad que disponen dentro del tejido 

empresarial y a la labor clave para el desarrollo de la economía, se 

convierten en puntos de unión entre empresas y trabajadores, 

poniendo a disposición de ambos la formación para potenciar el 

sector productivo al que pertenezcan. Los centros de formación 

deben convertirse en un “vivero” de profesionales para las 

empresas. 

  

3. En el sistema de concurrencia competitiva, los criterios de 

valoración varían todos los años, por lo que sería recomendable 

dotarlos de mayor estabilidad para que las empresas de formación 

puedan invertir en mejores sistemas y mayor calidad. 

 

4. Además, estos criterios deben ser inclusivos favoreciendo la 

participación de los centros de formación con independencia de su 

tamaño, siendo indispensable que todas las entidades dispongan de 

las mismas oportunidades evitando su discriminación por razón de 

tamaño, territorialidad y niveles de ejecución e impulsando la 

prevalencia de los principios de calidad, eficiencia y eficacia.  

 

5. Sustituir la actual convocatoria anual de formación de oferta, de 

fecha y contenidos variables por convocatorias con calendarios fijos 

y ofertas plurianuales. Esto supondría una mejor planificación y 

estabilidad para las empresas, permitiendo mayores inversiones en 

la mejora de los medios y retornando dicha inversión en forma de 

mayor garantía de calidad del sistema.  
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6. Junto a la prevalencia del principio de plurianualidad anteriormente 

expuesto, consideramos que sería recomendable combinar las 

convocatorias plurianuales que generen estabilidad y certidumbre 

al sistema, mejorando las planificaciones y el conocimiento de la 

oferta formativa por parte de las entidades y del alumnado con las 

convocatorias anuales, que deberían proveer al sistema de 

aquellas necesidades y especialidades que como consecuencia de 

los cambios constantes y adaptación al entorno económico se 

hacen imprescindible realizarlas de forma inmediata. Esto facilitará 

también la orientación de los alumnos y la elaboración de su 

planificación formativa, pudiendo acudir a unas u otras 

convocatorias en función de la temática y evitando, por el contrario, 

la existencia de periodos sin oferta formativa. Por otro lado, esta 

estabilidad facilitaría la planificación eficiente de la inversión en 

capital humano y tecnología por parte de las entidades de formación 

para el empleo. 

 

En cuanto al procedimiento, se requiere acortar plazos de solicitud, 

resolución e inicio de planes de oferta con el fin de cubrir las 

necesidades detectadas. La dilatación en el tiempo de las fechas y 

el incumplimiento de plazos en este tipo de planes, suponen no 

cubrir en tiempo las demandas formativas de empresas y 

trabajadores e incrementar sustancialmente la incertidumbre -y con 

ella la capacidad financiera- de los centros formativos. 

 

7. Impulsar la introducción, por parte de la Administración General del 

Estado y las Comunidades Autónomas, de modelos alternativos al 

actual sistema de subvenciones, como la licitación mediante 

concursos públicos  garantizando el uso de cláusulas sociales y 

estándares de calidad ya que de todos es sabido que las 

subvenciones por licitación pueden reducirse con frecuencia, a 
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ofertas económicas incoherentes e incompatibles con la calidad, 

provocando una falta de credibilidad en el sistema por parte de las 

empresas interesadas. Por ello es importante que el peso de la 

variable económica en las licitaciones esté limitado permitiendo así 

garantizar los estándares de calidad perseguidos.  

 

 

8. Respecto a los actores que intervienen en el proceso, creemos 

importante ampliar los mismos con el fin de diversificar y 

especializar la oferta formativa, desde los centros de la red pública 

(centros integrados, centros públicos de FP, centros de Referencia 

Nacional, centros de formación de adultos y Universidades 

públicas), así como centros tecnológicos, empresas, centros de 

reconocido prestigio y entidades de formación que actualmente no 

acceden al sistema. 

 

9. Se debería estudiar las condiciones para permitir la subcontratación 

en los sistemas de subvención permitiendo que en la estructura de 

los costes de segundo nivel se admitiera un razonable margen 

industrial de beneficios. De esta forma se garantiza el cobro por 

parte de los centros de formación que son subcontratados por 

grandes entidades de una manera transparente y se incentiva la 

participación de los mismos asumiendo estándares de calidad que 

mejoran la competitividad entre ellos. 

 

10. Junto a ello, debe estudiarse la posibilidad de Introducir 

fórmulas de conciertos para el desarrollo de programas formativos 

que presenten características especiales. Se hace necesario 

introducir esta fórmula, dentro de los servicios públicos, para dar 

respuesta a ofertas formativas específicas, de alta calidad o que 

respondan a necesidades concretas y urgentes del colectivo que, 
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de otra manera, sólo están al alcance de las empresas y 

trabajadores con posibilidades de invertir recursos privados. 

 

11.  Establecer medidas de estímulo a la corresponsabilización de 

los participantes y alumnos que se inscriben en las ofertas 

formativas, para disminuir el número de abandonos injustificados, 

incrementando la estabilidad, sostenibilidad y calidad del sistema. 

 

12. Debe asegurarse que toda la formación recibida por los 

trabajadores autónomos tenga un carácter acreditable de forma 

documentada.  

 

13.  Impulsar la teleformación, como modalidad más adecuada a la 

disponibilidad formativa de los trabajadores autónomos, a través de 

una plataforma nacional única (a implementar por el SEPE a través 

de una encomienda de las comunidades autónomas), así como de 

las plataformas MOOC (formación gratuita por Internet), tras la 

correspondiente certificación acreditativa de su calidad. 

 

14.  Al igual que en la formación programada por las empresas, en la de 

oferta también debe considerarse prioritario reforzar la estrategia de 

comunicación y difusión de cada convocatoria, facilitando todo lo 

posible el acceso de ésta a los trabajadores autónomos que en su 

inmensa mayoría desconocen el sistema público de formación.  

 

15.  Cualquier iniciativa formativa de oferta debería realizarse teniendo 

en cuenta la carga de trabajo de los autónomos y sus posibilidades 

de compatibilizar horarios en las actividades formativas y en el 

trabajo.  
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16.  El catálogo formativo, aun habiéndose ampliado en las últimas 

convocatorias para abarcar la mayor parte de los sectores 

empresariales, sigue mostrando escasez de formación en áreas de 

nuevas tecnologías, digitales y de robotización frente al predominio 

de las transversales y comunes de empresas (contabilidad, PRL, 

impuestos, entre otros) por lo que deben aunarse esfuerzos para 

acoger las nuevas demandas de conocimiento. 

 

Además, se debe favorecer la participación de los autónomos en 

cualquier plan formativo de carácter sectorial, recomendando un 

porcentaje de reserva de plazas en estas acciones.   

 

17.  De acuerdo con lo indicado con anterioridad deben establecer los 

requisitos y condiciones para el establecimiento de incentivos 

fiscales a la participación de las personas trabajadoras autónomas 

en acciones formativas.  

 

18.  Diseñar un plan de carrera que contenga planes de formación 

iniciales para las personas que comienzan su actividad profesional 

tras finalizar los estudios. Con tal fin deben estudiarse las fórmulas 

para poder otorgar créditos de formación para nuevos 

emprendedores. 

 

 

3.4 Mejoras necesarias en la financiación y la gestión 

del modelo. 

 

1. La rigidez del modelo de subvenciones y la prohibición de la 

subcontratación de la ejecución de las acciones formativas, están 

provocando serias dificultades en el desarrollo de los planes 

formativos. Como hasta ahora se ha indicado, el modelo de 
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subvenciones debería reordenarse primando la utilidad y la calidad 

de la formación frente a la simple fiscalización del gasto. Este 

modelo debe convivir con un modelo de contratación pública 

siempre que incluya clausulas sociales y asegure unos mínimos 

estándares de calidad y con la formación bonificada del trabajo 

autónomo. 

 

2. El nuevo diseño del sistema de formación profesional debe ir 

acompañado de una reforma en los esquemas de financiación. Es 

fundamental, la relación directa entre el recurso financiero, la 

identificación de quién debe aportarlo y el objetivo de cualificación 

al que responde. De esta manera, se evitarán los desajustes que se 

producen en el sistema vigente.  

 

3.  Debe establecerse la obligatoriedad de destinar el importe íntegro 

de los fondos procedentes de la cuota de formación profesional de 

empresas y trabajadores, tanto asalariados como autónomos, a la 

formación para el empleo, reanalizando. 

 

4.  los fondos no dispuestos (los remanentes y reintegros) y evitándose 

así que se pierda oferta formativa costeada de manera previa por 

trabajadores y empresas de forma finalista bajo el principio de “caja 

única”. Las partidas presupuestarias destinadas a la formación 

profesional en emprendimiento y trabajo autónomo no dispuestas en 

el ejercicio correspondiente, así como los remanentes no aplicados 

o los reintegros, deben incorporarse al presupuesto del ejercicio 

posterior. La legislación debe establecer tales obligaciones también 

en el ámbito de los fondos trasferidos a las Comunidades 

Autónomas procedentes de las cotizaciones para formación 

profesional. 
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5. Reformar el sistema de módulos económicos, evitando que sea el 

criterio económico del mínimo precio el que determine la fijación de 

contenidos, sino una evaluación objetiva de la relación 

calidad/precio, con revisión periódica y transparente de precios y 

contenidos a partir de información actualizada procedente del 

mercado y de las entidades prestadoras de servicios de formación 

para el empleo. Todo ello con el fin de garantizar la eficiencia de las 

acciones formativas. 

 

6. Reducir sensiblemente el diseño actual de requisitos 

administrativos, simplificando los trámites de gestión y focalizando 

el régimen sancionador en la persecución del fraude y no en 

incidencias menores como las relacionadas con los plazos o 

períodos de ejecución. 

 

7.  La impartición de la formación debería ser considerada como una 

actividad económica de servicios permitiendo el margen industrial, 

sujeta a las reglas del mercado en régimen de competencia. El 

sistema debe permitir la obtención de beneficio empresarial a los 

centros de formación. Actualmente, acaban convirtiéndose en un 

servicio público más que una actividad económica de servicios, 

incorporando la variable incertidumbre que impide la inversión de 

estos centros a medio y largo plazo, así como la formación 

consolidada en recursos humanos.  

 

8. El modelo de financiación debe incentivar que vayan en línea con 

los objetivos de la política de formación profesional. En estos 

momentos, los centros de formación se ven abocados a un nivel 

exhaustivo de requisitos de control y justificación del gasto, 

relegando el aprendizaje a un segundo plano, que lo aleja del 

objetivo prioritario del sistema.  
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9. Es necesario otorgar una mayor importancia a las competencias 

adquiridas más que al número de los alumnos que completan los 

cursos como requisito fundamental en la justificación de las 

subvenciones. Este criterio actual impide por ejemplo que los 

profesores o tutores puedan relegar en los casos necesarios a 

aquellos alumnos que no tienen intención de formarse y terminan 

perjudicando el logro del objetivo formativo. 

 

10. La gestión de las subvenciones consume una gran cantidad 

de recursos humanos tanto en los centros de formación como en las 

administraciones, los departamentos de formación de muchas 

administraciones acaban convertidos en departamentos de control 

financiero, centrados en la comprobación y justificación del gasto 

más que en el seguimiento de la calidad y el impacto de la formación 

realizada. 

 

11. Debe incentivarse la entrada de centros de formación con 

ofertas locales innovadoras, que ofrezcan profesiones y 

ocupaciones de sectores económicos en crecimiento.  

 

12.  De igual modo, es necesario potenciar la participación de las 

universidades que, pesar de contar con los recursos en cuanto a 

profesorado se refiere, casi siempre consideran desproporcionados 

los trámites administrativos de justificación del gasto. 

 

 

3.5 Mejoras en la calidad de la formación y su evaluación 

 

1. Proceder a la revisión y actualización del Sistema Nacional de 

Cualificaciones (SNC), agilizando y automatizando los mecanismos 

de elaboración y actualización de las cualificaciones y permitiendo 
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la participación de las organizaciones de autónomos en el Sistema. 

El Sistema Nacional de Cualificaciones cuenta, actualmente, con un 

sistema de trabajo lento, un funcionamiento rígido, y una clara falta 

de dotación de recursos. De ahí, que no pueda responder con 

rapidez a las necesidades de la demanda de los autónomos como 

consecuencia de la rapidez de los cambios en los mercados de 

trabajo y, de forma especial, en aquellos cuyos negocios 

pertenezcan a sectores tecnológicos. 

 

Una vez agilizado y automatizado el sistema, desde las 

organizaciones de autónomos detectamos la necesidad de 

acompañar estas actuaciones de un procedimiento abreviado, en 

especial, para aquellas ocupaciones que más empleo generan. La 

actualización debe contemplarse en un plan que preste, una cuidada 

atención a la digitalización y desarrollo de competencias 

transversales en todas las cualificaciones.  

 

2. En lo referente a los procedimientos de inscripción y los requisitos de 

participación y justificación del historial profesional es prioritario 

aligerar los procesos administrativos que conllevan las 

convocatorias, utilizando medios telemáticos para la inscripción en el 

procedimiento y no exigiendo documentación de la que ya dispone 

la administración, mucho más teniendo en cuenta la falta de tiempo 

y la generalmente excesiva carga de trabajo de los autónomos. 

 

En cuanto al procedimiento, sería conveniente modificar el enfoque 

actual para que no se base tanto en la dinámica de las convocatorias 

sino en un proceso más abierto y continuo que ofrezca mayores 

oportunidades a las personas para acceder al reconocimiento de la 

experiencia laboral y que permita realizarlo como respuesta a las 

preferencias individuales. 
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De esta forma, los autónomos podrían solicitar la participación en el 

Proceso de evaluación y acreditación de competencias adquiridas 

mediante experiencia laboral (PEAC) en cualquier momento y para 

cualquiera de las cualificaciones de las familias profesionales. 

Actualmente, solo es posible inscribirse en el PEAC cuando se 

publica una convocatoria y solo para las cualificaciones que en ella 

se oferten. 

 

Implantar un procedimiento abierto y continuo supondría, entre otros 

aspectos, potenciar los servicios de orientación, las sedes o centros 

autorizados para realizar el procedimiento e incrementar los 

recursos materiales y humanos destinados al procedimiento de 

acreditación de competencias. 

 

El reconocimiento formal a los autónomos de las competencias 

adquiridas durante su trayectoria profesional es una vía de 

incentivar y generar cultura de la formación a lo largo de la vida 

laboral del autónomo, por lo que el acceso a programas atractivos y 

sencillos de reconocimiento de competencias resulta esencial. Junto 

a ello, sería recomendable elaborar por parte de las 

administraciones competentes en colaboración con las 

organizaciones de autónomos, guías de información y 

asesoramiento en este sentido dada la desactualización de algunas 

clasificaciones de actividad o la amplitud de las mismas. En este 

sentido también sería conveniente contar con la experiencia de las 

organizaciones para esta labor de acreditación. 

 

3. La detección de las necesidades formativas debe ser una 

herramienta fundamental para la elaboración de los planes 

formativos dirigidos al trabajo autónomo, con participación de sus 
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representantes, en todos los ámbitos territoriales y administrativos. 

De ahí, surge la necesidad de adaptar, previamente, la clasificación 

del Catálogo Nacional de Cualificaciones con las necesidades 

competenciales del colectivo de autónomos (en especial, aquellas 

competencias transversales necesarias de adquirir en un entorno 

digital), obligando a los trabajadores por cuenta propia a actuar de 

espaldas al sistema y buscar programas o planes de formación 

alternativos. 

 

4. Es necesario insistir en el diseño modular, con acciones formativas 

certificables de más corta duración y mayor calidad, con módulos de 

libre configuración a demanda de las personas trabajadoras 

autónomas o de los mercados locales de empleo. 

 

Los autónomos deben contar con la posibilidad de acreditar alguna 

unidad de competencia a través del PEAC, accediendo a la 

formación modular vinculada a certificados de profesionalidad, sin 

exigirles requisitos de acceso a la misma, con objeto de realizar los 

módulos formativos de las unidades de competencia pendientes, y 

así completar los requerimientos de las certificaciones. 

 

5. Evitar que la formación certificable absorba todos los recursos del 

sistema de formación profesional para el empleo, incorporando al 

cuadro de objetivos, indicadores referidos a competencias básicas, 

transversales, lingüísticas o digitales, así como aquellas otras 

requeridas por los sectores productivos. Por ello, desde las 

organizaciones de autónomos solicitamos, la necesidad de reducir 

los incentivos que, incluidos dentro de la Estrategia Española de 

Activación por el Empleo, desde los Servicios Públicos de Empleo se 

están ofreciendo de forma mayoritaria en relación a la formación 

certificable, relegando a un segundo plano el desarrollo de 
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habilidades, aprendizaje y formación en competencias básicas 

digitales demandadas por las empresas.   

 

6. Reformar la red de orientación profesional de los servicios públicos 

de empleo, así como la vocacional del sistema educativo, para que 

trabajen de forma coordinada, se aproximen a las demandas del 

tejido productivo anticipándose a las necesidades de cambio en los 

mercados laborales. Es fundamental avanzar en estudios y análisis 

que identifiquen el perfil del autónomo, sus necesidades formativas 

y las demandas en los sectores y actividades a los que pertenecen 

incrementando así la utilidad del Sistema Nacional de 

Cualificaciones. 

 

Esta mejora en la red de orientación profesional debe ir acompañada 

de un sistema integrado de información y orientación profesional 

que no se limite a la acreditación de competencias adquiridas 

mediante la experiencia laboral o profesional.  

 

7. Explorar las posibilidades que ofrece la teleformación, superando los 

recelos administrativos y los problemas competenciales como 

modalidad formativa más adecuada al trabajo autónomo dadas sus 

peculiaridades. Para ello será necesario reducir la brecha digital 

existente en el colectivo de los autónomos, a través de planes 

especiales que favorezcan la adquisición de competencias digitales. 

 

La inversión en recursos tecnológicos permitirá disponer de un 

sistema de información integrado como elemento de gobernanza 

capaz de incrementar el control de las acciones que los autónomos 

desarrollan en materia de formación.  
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8. El sistema de Formación Profesional para el Empleo debe estar 

orientado prioritariamente hacia la calidad y la eficiencia de la 

formación, en lugar de hacia el seguimiento y el control. Ello con el 

objetivo de medir el impacto e identificar los beneficios que genera 

en la competitividad de los profesionales autónomos y sus negocios. 

 

9. La evaluación debe realizarse tanto sobre la globalidad del sistema, 

como sobre las diferentes iniciativas que lo componen. En cuanto a 

la medición del impacto, ésta debe pivotar entre la formación 

impartida y las necesidades formativas, las competencias 

alcanzadas por autónomos, el grado de transferencia de 

conocimiento hacia sus puestos de trabajo y la cuantificación de la 

inversión para analizar su rentabilidad.  

 

Es conveniente que las diferentes administraciones gestoras 

participantes incluyan información común transversal en los 

modelos o formatos que utilicen para la inscripción. De esta forma, 

se facilita la trazabilidad del PEAC y su seguimiento y evaluación a 

partir de parámetros conjuntos en todo el territorio nacional. 

 

10.  La incorporación de expertos del mundo productivo y educativo y 

de las organizaciones representativas del trabajo autónomo en la 

identificación, diseño y actualización de las cualificaciones 

profesionales. Urge también una mejora en los procesos de 

tramitación y contraste externo de las cualificaciones, reduciendo el 

tiempo dedicado para ello.  

 

Es necesario una mayor coordinación y simplificación de los 

sistemas de evaluación y acreditación de la experiencia profesional 

previa. Los autónomos podrán solicitar en cualquier momento la 

puesta en marcha de la evaluación y acreditación de competencias 
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(PEAC) y no depender de las convocatorias que se publiquen, 

exclusivamente.  

 

11.  El seguimiento debe ser un medio más que un fin en sí mismo. El 

objetivo es que el control no se realice a costa de la seguridad jurídica 

de los diferentes usuarios, en detrimento de la flexibilidad requerida, 

ni aumentando los costes administrativos del mismo. 

 

La mejora de control del sistema debe de ir acompañada de una 

minimización de la realización de revisiones ex post, de carácter 

masivo y automatizado donde solo se consigue desincentivar el 

acceso a las empresas participantes y bloquear de manera temporal 

a las empresas. 

 

12.  La mejora del funcionamiento del PEAC debe basarse en el impulso 

de un amplio programa de difusión y conocimiento por empresas y 

trabajadores. El PEAC debe percibirse por toda la sociedad como un 

procedimiento dirigido fundamentalmente a las personas 

trabajadoras, con especial incidencia en el colectivo autónomo.  

 

13.  La administración laboral tiene que jugar un papel protagonista, 

desde la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de 

Empleo, el PEAC debe potenciar la difusión para hacerse más visible 

hacia los diferentes usuarios, personas y empresas. 

 

 


